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REPÚBLICA DEL ECUADOR | QUITO AAFCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ACNIELSEN ECUADOR SA, 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0959917287 22/08/2016 RIASCOS MARIN CESAR AUGUSTO SUPLENTE - GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE. LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V. | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | DIEMERHOFZ2, 1112 XL DIEMEN | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | hoLanDa | 
  

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. | 

TELÉFONO: DIRECCIÓN | ROBLES 653 Y AMAZONAS | 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuapor | 

. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMB PAÑÍA EXTRANJERA 

No Identificación Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico ¡Cotiza en! 

Identificación Bolsa 

d ASE-G-0004014 | NIELSEN SUB HOLDINGS 8 | OTRO HOLANDA e ERA mcarreraQercp.ec NO                   
  

AAA ae 
CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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NOTARIA 
A DÉCIMA 

Factura: 003-003-000030868 20171701011D04818 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20171701011D04818 

En la ciudad de QUITO el día 22 DE FEBRERO DEL 2017, (11:56) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurren), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

CORRAL ¿ROSALES CIA. LTDA., QUIEN A SU VEZ, ES APODERADA DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA AGB NIELSEN 

MEDIA RESEARCH B.V. en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) a! pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

LL 
—NÓT. 20 A JULIA SOLÍS CHAVEZ o o 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703862803 
E] 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 
EE 
> 
mi q E. 
yn La 
E 
al 

E 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI IVONNE 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

nn Firma válid 

       

  

o -009- O y 77  Digitally signed b E | de certificado: 177-009-91318 rs SA y A Y ERTES 

Ñ A Date: 2017.0 36:24 ECT 
dd 4 a Reason: Firma trónica 

== A Location: Ecuador 

177-009-91318 Ing. oe > Troya Fuertes   

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec



  
 



  
PROCEBO ELECTORAL 2017 

úl CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
) 19 DE FEBRERO 2047      

049 019-183 1703882803 
rado HUMERO . CÉDULA 

SA ROSALES KURI JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA 4 

¡ÑAQUITO 
PARROQUIA 

MA 
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Quito, 21 de marzo de 2016. C 

Señor 

José Rafael Rosales Kuri _, 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL éz 
ROSALES CIA. LTDA., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Getente General 

de Ta compañía para un periodo estatutario de dos años. St den 
Do, 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de enero de 1996 
debidamente aproba por la : Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1,1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
canión Quito el 13 de febrero, del mismo año, bajo el número 457 tomo 127. En esta 
escritura constan las atábuciones del Gerente General. 

Atentamente, 

Lol) pal! 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General.de.CORRAL éz EOSALES CIA, LTDA., para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Lo agaa (e 
José Rafael Rosales Kuri Y 
C.C. 170386280-3 
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MERCANTIL 

QUITO 

  

FRÁMITE NÚMERO: 17309 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL 8: ROSALES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROSALES KURI JOSE RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1703862803 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 457 DEL: 13/02/1996 NOT: 1 DEL: 11/01/1996.-  MJPH | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN «SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. 

a > 
CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES D DE MáO DE 2016 
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DRA. JOH An cuassIioNEnas! LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO CS S 

pp 1 cn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUIT: 

De acuerda con el numera! cinco del artículo dispiacho 

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 

35. Quito, a 2 2 FER 2017 

/ 
Et, 

olis Chávez ; 
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y , REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES 

> : ...le hace bien al phís! 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/1996 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016 + 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV, AMAZONAS 
Edificio; PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURE Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 
022503741 Telefono Trabajo: 022544246 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

| DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — 
ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM 

1 ABIERTOS 1 

1ZONA 91 PICHINCHA CERRADOS 0 

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

SOCIEDADES 

- «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8. ROSALES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS FUNES AMOA ] 

= ] 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 13/02/1996 
NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio; MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV, AMAZONAS 
Referencia: ATRAS EL HOTEL MERCURE Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741 
Telefono Trabajo: 022544246 

  

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM 
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SCRITURA No 2013-17-1-24-P01092 __4-. 18968 
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MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 

SCS Copas 5 
EDMUNDO RAMOS CARDENAS 

E-MAIL: INFOGICORRALROSA MILTON CARRERA PROAÑO pao sá ¡as 
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WWW,CORRALROSALES.COM 
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Quito, 7 de Febrero de 20' 
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Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares relativos al poder 
otorgado por la compañía AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a favor de 
Corral 4 Rosales Cía. Ltda., y otros. 

Atentamente, 

CORRAL € ROSALES 

E 
UnA yJos2 oo C 

. Juan José Donoso Cobo 
AT.: 17-2010-151 F.A.C.J.     

 



  

y 
ÁN e

 
E 
A
 

4
2
6
 

E
 

  

A 

Legalisation of signature and authority statement 

I, the undersigned, Dr Thomas Pieter van Duuren, civil law notary (notaris) in 

Amsterdam, The Netherlands, hereby certify, that the signáture appearing on the attached | 

document dated 26 March 2012 is the true and genuine signature of: 

MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, born in Heemstede, The 

Netherlands, on 8 April 1959, holder of a passport with number NS1P36174, 

who is a member of the management board (bestuur) of: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a private company with limited liability 

(besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid) incorporated under Dutch law, 

having its seat (statutaire zetel) in Haarlem, The Netherlands and registered with the”. 

Dutch Cominercial Register (Handeélsregister) under number 34151003 (the L 

"Company"), : |   
and is authorised to represent the Company acting solely and independently. 

For the purposes of this certification, 1 have only: | 

(i) identified the signatory; and 

(ii) examined an extract from the Dutch Commercial Register (Handelsregister) 

relating to the Company dated 26 March 2012. 

—
—
—
—
 

Amsterdam, 26 March 2012     

    
  

   
  

Dr T.P. van Duuren 
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AER APOSTILLE 
A Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

l. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

2. Has been signed by:-dr. T.P. van Duuren 
3.  Acting in the capacity of: civil law notary in 

Amsterdam 
4. Bears the seal/stamp of: 

dr. T.P. van Duuren 

Certified 
At Amsterdam 
On 27 maart 2012 
By the clerk of the Court of Amsterdam 

No: 

Seal/Stamp: _ 1 14 1 8 10. Signature 
mw. J.W, Pollet 

0
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"£ ROSALES 
'GADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

GB Nielsen Media Research B.V. (the "Company”), 
n entity organized and existing under the laws of The 

Netherlands, with main offices at Diemerhof 2, 1112 
XL Diemen, the Netherlands, hereby grants a sufficient 
power-of-attorney, as required by law, in favor of 
Corral é: Rosales Cia, Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales, so that any one of them. 

on the Company's behalf and in its representation. may 
a) accept and agree on the assignment of shares of 
Ipsaecua S.A. in favor of the Company. and execule 
ny documents needed to that effect. and (ti) answer 

<omplaints and fulfill obligations telating to the 
Company's capacity as member or shareholder in 
emtities incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 
Compames of Ecuador. The attorneys in fact shall also 
Eve ibe individual power to (a) represent the Company 
4 de sockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholderin Ecuador may hold, with all 
the powers inherent to a shareholder; and (b) certify the 
shareholding structure and any other corporate 
:«nformation of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed at Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
the Netherlands, this 26* of March 2012. 

tAIl powers-of-attorney must be executed before a 
motary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

PODER 

AGB Nielsen Media Research B.V. (la Compañía”), 

una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
Holanda, con domicilio principal en Diemerhof 2, 1112 
XL Diemen, Holanda, por este instrumento otorga 
poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 
Corral é: Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos. en su nombre y representación, pueda (1) aceptar 
y convenir en la cesión de acciones representativas del 
capital de Ipsaecua S.A. en favor de la Compañía y 
celebrar cualquier documento requerido para el efecto, 
y (ii) contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituídas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrán también en forma individual (a) representar a la 

compañía en las juntas generales de accionistas/socios 
que celebren las sociedades en que sea socia O 
accionista en Ecuador, con todas las facultades 
inherentes a la calidad de accionista/socio y (b) 
certificar la estructura accionaria y cualquier otra 
información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
Holanda , este 26 de marzo 2012. 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

=>_-zII«II._ 
(signature/firma) 

By/Por: M.J.B. Rutte 

Title/Cargo: Managing Director 

  
( 
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¡4 E F Yo Verónicá-Lotena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número 1709 1p98. F conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decretó-No...60 F Publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo-24.de la Ley. 

50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, 
el siguiente documento: 
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Legalización de firma y declaración de autoridad 

  

Yo, el suscrito, Dr Thomas Pieter van Duuren, Notario Civil (notario) en Amsterdam, 
Los Países Bajos, por el presente certifico, que la firma que aparece en el documento 
adjunto de fecha 26 de marzo de 2012 es la fiel y genuina firma: 

-_MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, nacido. en Heemstede, 
Países, el 8 de Abril de 1959, portador del pasaporte número NS1P36174, 

Quien es el único miembro del directorio de: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., una compañía privada de 
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes Danesas, con domicilio asentado en 
Haarlem, Los Países Bajos y registrada en el Registro Mercantil Danés bajo el número 

34151003 (la “Compañía”, 

y está autorizado a representar a la Compañía actuando solo e independientemente. 

Para propósitos de esta certificación, solamente he: 

(1) Identificado la firma; y ] 
(ii) Examinado y sacado un extracto del Registro Mercantil Danés en relación a la 

Compañía, con fecha 26 de marzo de 2012. 

o Amsterdam, 26 de marzo de 2012 

(firma ilegible) 
Dr T.P. van Duuren 

Sello: 

dr. T.P. van Duuren 

Notario de Amsterdam 
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APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: LOS PAISES BAJOS 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Dr T.P. van Duuren 

3. Actuando en su calidad de Notario Civil en Amsterdam 

4, Exhibe el sello/estampilla de Dr T.P. van Duuren 

CERTIFICADO 

5. — En Amsterdam el 27 de marzo de 2012 

7. Por el funcionario de la Corte de Amsterdam 

8.  Número11418 

9. Sello: (RECHTBANK AMSTERDAM) 

10. Firma: — (Hegible) 
mw JW Pollet 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

    Verónica Lorena Redrobán 
CC.170900981-3 
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Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! del la República del 
Ecuador; hoy día martes diez de abril de dos mil doce; ante mí, doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN, 

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La compareciente es ' 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en -el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia 

firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción del documento 

LEGALIZACION DE FIRMA Y DECLARACION DE AUTORIDAD que 

anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE 

SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 

antecede fue traducido por ella, del Idioma inglés al idioma castellano. 

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente 

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

ACI 
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Sulto a 

_ DRA. LORENA 
TAS ICE O CUESTA SUPLENTE - QUIN. 

   

    PRAÓG MARCIAL 
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eN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctola TorengRiws PY 

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente L, o 

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once 

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil 

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A 

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con 

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento 

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos 

relativos al poder otorgado por la compañía AGB NIELSEN 

MEDIA RESEARCH B.V. a favor de CORRAL £ ROSALES 

CIA. LTDA., Y OTROS, que antecede, en Quito a, siete de febrero 

del año dos mil trece. 

    

  

e E PLOTARIA VIGESIMO (UARTA DE 
j E eo QUITO SUPLENTE 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, siete de febrer / año dos mil trece.- 

      

    

: Certifico que la fotocopia que antecede y 

ES FIEL COMPULSA de la COPIA idad ¡is z EN o 
documento que antecede, constante * RAZÓN: Cortifeo que la iflpcopla que antecada es ES FIEL 

Notaría. En Qu EP OMPULSA de la COPÍA, CERTIFICADA del documento 

7, 25% que entegeda, constaba an — S- fojas, presentado ante 
ía susorila Notaría. En Quito, hoy die 7 2 FEB, 2017 
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